RESOLUCION N° 049/05

Vistos:

Que don …, identificado con DNI N° …, ha presentado ante esta Defensoría un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Vehículos N° 0276558, por el siniestro de su camioneta Toyota Pick - UP con plaza de rodaje N° PD- 9459, ocurrido el 13 de diciembre de 2004;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, habiéndose presentado el 16 de  junio de 2005, dentro del plazo reglamentario ya que la última respuesta de la aseguradora fue el 19 de abril del año en curso; 
Que notificada la compañía de seguros ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 20 de julio de 2005;

Que, en resumen, el reclamante y su corredor de seguros sostienen: (1) que la Cláusula de Ausencia de Control y el Endoso de Cesión de Derechos a favor del Banco … que tiene su póliza, amparan tanto la infracción del conductor sobre grado de alcoholemia,  así como la concerniente a no haber informado sobre el alquiler del vehículo, ambas referidas  en el inciso G del artículo 14 de las Condiciones Generales; en forma independiente a que ellos relativicen el primer supuesto, afirmando que la muestra se extrajo de un trozo del hígado del cadáver del conductor cinco días después de su fallecimiento, sin tener en cuenta los signos clínicos de la intoxicación que no refiere el Protocolo de Autopsia; y nieguen el segundo, sosteniendo que el Programa de Seguros de Vehículos para Concesionarios no refiere limitación alguna de acuerdo al uso que cada uno de los asegurados le de a su vehículo, estableciendo al efecto una  tasa única; (2) que conforme  al indicado programa de seguros, y a la presentación comercial que hicieron funcionarios de la aseguradora, otros vehículos de iguales características también tienen similar cobertura y uso en la zona, pero incluso algunas con incorporación de la llamada cobertura de  socavón, sin que la aseguradora haya formulado observación alguna dado que, como en el presente caso, en la póliza se haya consignado inicialmente también ‘Servicio  Particular’; (3) que la mención al referido “Servicio Particular” del vehículo fue asignado, sin  autorización y conocimiento de la reclamante, por el inspector de la aseguradora, pese a que la camioneta contaba con un equipamiento adicional – barra antivuelco, jaula de seguridad, circulina y faro pirata – que evidenciaba un uso distinto al indicado, que por lo demás estaba considerado como equipo incluido en la factura correspondiente;  y (4) que, en todo caso, conforme se puede comprobar de la copia que adjunta, el contrato de alquiler de la camioneta asegurada fue a realizado a favor de la empresa X-PERTOS SAC, precisándose  en la cláusula décima de dicho contrato que “El arrendatario se obliga a dar a los vehículos uso único y exclusivo para transporte de personal”, razón por la cual ellos desconocían que el uso efectivo que estaba dándosele a la unidad fuese el de servicio de seguridad, a través de la firma Orión , a la minera La Poderosa;  
Que, de forma igualmente resumida, la aseguradora arguye: (1)  en su carta de rechazo original, de fecha 11 de marzo de 2005, que declina la atención del siniestro debido a “que de acuerdo a los resultados del Protocolo de Análisis Nº 818-04, el conductor de la unidad asegurada al momento de la accidente arrojó 1.35 g. 0/00 de alcohol”, y a que la “póliza fue expedida para uso particular y conforme a las investigaciones realizadas en torno al accidente, ha quedado demostrado que el vehículo asegurado prestaba servicios  para la compañía Orión, la misma que al momento de los hechos se encontraba prestando servicios de seguridad a la empresa minera La Poderosa”; supuestos de hecho ambos que contrarían lo dispuesto en el inciso G del artículo 14º y en el inciso D del artículo 7º de las Condiciones Generales de la Póliza; (2) en su ratificación del rechazo, de fecha 19 de abril 
 del año en curso, en forma adicional,  sobre el extremo del alquiler del vehículo asegurado refiere que el Endoso a favor del Banco … dice textualmente que: “esta póliza no se invalidará por el hecho que el asegurado omita involuntariamente declarar cualquier circunstancia que deba considerarse de consecuencia en la estimación del riesgo, cuando dicha circunstancia haya estado probadamente fuera de control del Asegurado“ 
, siendo evidente que el uso que se estaba dando a la unidad no escapa del conocimiento o voluntad del asegurado, considerando que la misma se encuentra asignada a una empresa de seguridad; y (3) en el recurso de remisión del expediente, de fecha 29  de junio de 2005, agregan sobre el punto anterior, que resultan tan ciertas sus aseveraciones  que el corredor de la reclamante manifestó, en su carta Nº 484-2005 de fecha 20 de mayo último, “…Y, en segundo lugar, por que éste  (asegurado) desconocía que la camioneta sería asignada a una empresa de seguridad, ya que según el contrato firmado por lo señores X-PERTOS S.A.C., el vehículo sería usado única y  exclusivamente  para  transporte  de  personal  (Cláusula Décima) con lo que podemos demostrar que esta circunstancia estaba fuera del control y conocimiento del asegurado” 
, con lo que se confirma que el vehículo se encontraba prestando servicio comercial y no particular, como quiere hacer aparecer el reclamante, habiendo ocultado expresamente el uso que se le daría a la unidad;.     
Considerando:

Que es criterio reiterado de esta Defensoría que, con arreglo a lo dispuesto por el Art. 196° del Código Procesal Civil,  corresponde a las partes probar los hechos que configuran su pretensión,  en este caso, al asegurado el siniestro de su vehículo,  y a la aseguradora, en su caso,  la causas que la eximen de responsabilidad;   

Que, conforme a lo establecido en el artículo 380 del Código de Comercio, el contrato de seguro se rige por los pactos lícitos consignados en la póliza, estando comprendida en ella, aparte de sus Condiciones Generales, Particulares y Especiales, y de sus anexos y endosos, la respectiva solicitud de seguro, según se desprende del artículo 1º de las referidas Condiciones Generales y del propio Certificado Nº 1 de la póliza;  

Que, según se desprende de la carta de colocación del seguro, formulada por  el corredor de seguros en representación de la reclamante, de fecha 20 de octubre de 2004, las coberturas solicitadas para la unidad siniestrada se referían al Programa de Vehículos para Concesionarios;

Que, conforme al producto “Concesionario Seguro” presentado por la propia aseguradora adjunto a su recurso de remisión del expediente, de fecha 29 de junio de 2005, así como a la versión de su presentación, adjuntada por la reclamante a su recurso ampliatorio  de fecha 10 de Agosto del corriente año; las características de este producto suponían, entre otras, la de tener una “tasa preferencial para automóviles, SW, 4X2 y 4X4, de alto y bajo riesgo, 2.1 %”, por lo que este Colegiado debe asumir que efectivamente en  la suscripción del riesgo, al momento de decidir su aceptación o no,  la aseguradora no tomaba especialmente en cuenta el uso específico que el vehículo propuesto iba a tener en efecto;

Que, asimismo, este Colegiado anota que, en primer lugar,  del informe de inspección que obra en autos,  presentado por la aseguradora igualmente adjunto a su recurso de remisión del expediente ya referido, consta que el inspector consigna en el rubro correspondiente a “Características del Vehículo” y “Servicio”, marcado con una “X”, el recuadro de “Particular”, sin que tal formulario aparezca autorizado por el asegurado o su representante; y, en segundo término, que de la factura de adquisición de la unidad siniestrada, proporcionada por la reclamante adjunta a su recurso ampliatorio también ya referido, consta que la unidad en cuestión incluía “Equipado para Mina”, equipamiento que el inspector, aunque no lo refiera su informe, tiene que haber constatado al momento de realizar su indicada inspección;
Que, sin embargo, esta Defensoría también quiere hacer notar que consta del expediente en estudio, tanto la Cláusula de Ausencia de Control como  el Endoso de Cesión de Derechos a favor del Banco BBVA Continental; cuyos términos resulta necesario analizar para determinar su incidencia y relación con la cobertura de la póliza;

Que, en efecto, la mencionada Cláusula de Ausencia de Control establece que, pese a lo dispuesto en la póliza,  la cobertura se extiende a amparar determinados siniestros no cubiertos – los excluidos a mérito del inciso “G” del artículo 14º  y los concernientes al inciso “A” del artículo 15º, entre ellos los referidos a casos de alcoholemia y alquiler del vehículo asegurado - agregando textualmente la cláusula, “cuando las infracciones hubieran sido cometidas u ocasionadas por el personal de trabajadores brevetados que figuran en la planilla del asegurado, autorizados para la conducción de vehículos de propiedad de la empresa”, extremos que en el caso de autos alcanzan al arrendatario y a sus trabajadores;

Que, igualmente, por el mencionado Endoso de Cesión de derechos a favor del Banco … se transfieren a su favor los derechos de indemnización que correspondan a la póliza en cuestión, hasta donde sus intereses aparezcan; refiriéndose luego dos aspectos significativos: el primero, que “Esta póliza no podrá dejarse sin efecto, sin previo aviso por escrito al acreedor quince días antes de tal hecho o de cualquier otro”; y, el segundo que:”La Aseguradora conviene específicamente en que esta póliza no se invalidará por el hecho que el asegurado omita involuntariamente declarar cualquier circunstancia que deba considerarse de consecuencia para la estimación de la gravedad del riesgo, cuando dicha circunstancia haya estado probadamente fuera del control y/o conocimiento del asegurado”; 
Que, en ese sentido, esta Defensoría es de opinión que, si la suscripción del riesgo se realizó por el asegurador sin que influyese en su decisión el tipo de uso a dársele al vehículo, y si a mérito de la mencionada Cláusula de Ausencia de Control y del respectivo endoso de cesión de derechos, los derechos y amparos inicialmente reconocidos al asegurado son extendidos al arrendatario  que alquile el vehículo y, en definitiva, al endosatario de los derechos indemnizatorios,  sin posibilidad de que ninguna omisión relativa  a la consideración y gravedad del riesgo pueda enervar la cobertura otorgada; el reclamo presentado tiene procedencia, teniendo en consideración, además, que tal situación responde al uso y práctica habitual del producto “Concesionario Seguro” en la zona, que el asegurador no ha negado ni contradicho en autos en cuanto a su comercialización.
Resuelve:

Declarar fundado el reclamo de don … contra … correspondiente a la Póliza de Vehículos N° 0276558, por el siniestro de su camioneta Toyota Pick-up con placa de rodaje N°PD-9459, debiendo la aseguradora indemnizar la Pérdida Total del vehículo al asegurado y al Banco endosatario, según sus respectivos intereses aparezcan.







Lima, 7 de setiembre de 2005

� La fecha de esta carta aparece en la copia presentada por la aseguradora  rectificada manualmente al día 19 de abril, lo que concuerda con la fecha de la carta a la cual  responde que es de fecha “6 de abril último”, mientras que en el ejemplar de la misma presentado por la reclamante figura consignada como fecha el 19 de marzo. 


� Subrayado y destacado en ‘negritas’ en el original del reclamo.


� Idem.





